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INTRODUCCION

Los gobiernos munici les en nuestro estado. están en el tránsito a una
Contabilidad armónica e acuerdo a las disposiciones gener¡¡das al emitirse la
1ey General de Conta ilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
estas acciones que pe itan consolidar los procesos de Armonización en las
unidades que ejerzan, r istren, controlen y evalúen los recursos públicos.

1I control interno, pue e ayudar a que una entidad consiga sus objetivos, a
nio y obtener información financiera fiable. también

proporciona seguridad e que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este con >doY. con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control int no eficiente. se elabora el presente documento.

Las Políticas de Reg tro Contable, permiten establecer las disposiciones
generales para el regi ro contable de las etapas relativas al ingreso y gasto
púbhco. en todos sus m mentos contables, así como el registro en las cuentas de
Balance. Estas deber n observarse de manera obligatoria. por los H
Ayuntamientos tiet est o de Tabasco; ast como las correspondientes para
atender. de ser naces río, algunas excepciones o casos especificos. lo que
permitirá dar seguimien puntual a la recepción. manejo y uso de los recursos
uúbhcos, y generar infor ación oportuna v confiable para la toma de decisiones.

GLOSARIO

Adecuaciones presupu tarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática. administr iva, y económica. a los calendarios de presupuesto y las
ampliaciones y reduccio es al Presupuesto de Eqresos o a los flujos de eíecuvo
correspondientes. siemp e que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de
los programas a cargo d los ejecutores de gasto.

Analisis de antigOedad e saldos: Es un criterio que clasifica las deudas de los
clientes o proveedores. e acuerdo al numero de dias que tiene cada cuenta sin
haberse pagado o cobra o.

Cabildo: Cuerpo colegia
El cabildo se compone
mayoria de los casos. p
directa y secreta.

o que funge como máximo órgano de gobierno municipal.
r: el presidente municipal. un grupo de regidores y, en la
uno o mas síndicos, electos todos en votación universal

CONAC: Consejo Nacio I de Annonización Contable

Contabilidad Municiplll: s la técnica que permite registrar en forma ordenada,
completa y detallada lo ingresos y gastos. con el fin de poder determinar en
cualquier momento la sit ación financiera de la hacienda municipal. .

35 BIENES MUEBLES E INMU~BLES .

3.6. SUBSIDIOS , .

3.7. DeUDA PÚBLICA MUNiCiPAL................................................... ..

311 CIERRE DE EJERCICiO ........•..•..........•........................•..•.........................

Cuenta por Liq-Jidar eerf cada (CLe): ea el medio p;)r el cual se realizan cargos al
p.resupuesto de Egres para cubrir obligaciones. realiza.i minlatraciones de I
fondos o regularizarlas, través de la Tesareria de I¡j Federación. ,



2 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE DE 2012

FISM: Fondo de Infraestructura Social Municipal \

Fondo revoivente o rotatorio: es el mecanismo financi ro por el que la Tesoreria .
Municipal o su equivalente, autoriza a cada una de s dependencias pera que
cubran gastos urgentes d~ operación u otros e presamente establecidos,
derivados del ejercicio de sus funciones, programas y p supuestos autorizados.

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalec
d.>las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios suj
específicos.

Impuestos autodeterminables: Impuestos ordinarios
especificos.

Ley de Contabilidad:

iento de los. IJlunicipios y

~
tos a reglas y tiempos l

no sujetos a tiempos

Momentos contables del Egreso: Etapas de los pr os administrativos que se
ejecutan para realizar un gasto que, por su v lor informativo o efecto
económicolfinanciero, la ley de Contabilidad ha selecc nado para ser registradas
en el sistema de coatabilidad gubernamental. En lo elativo al gasto, la ley ha
establecido los siguientes momentos de registr: aprobado, modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los pr os administrativos que se
ejecutan para realizar un ingreso que, por su Ior informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha selecc nado para ser registradas
en el sistema de contabilidad gubernamental En lo r lativo al ingreso, la ley ha
establecido los siguientes momentos de registr: estimado, modificado,
devengado y recaudado.

Normas contables: los lineamientos, metodologias procedimientos técnicos,
dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramient necesarias para registrar
correctamente las operaciones que afecten su cont i1idad, con el propósito de
generar información veraz y oportuna para la toma de ecisiones y la formulación
de estados financieros institucionales y consolidados.

1. CUENTAS DE BALANCE

Presupuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un 'ejercici fiscal.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora I finalizar las operaciones
del dia, el cual deberá estar firmado por la cajera o responsable del efectivo y
validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los I gresos de caja, deben ser
mantenidos por personas Independientes de la ela ración de la Contabilidad (
Municipal

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho procedirn nto consiste en el análisis '
de las transacciones del efectivo, durante el dia, con I objeto de comprobar si se
ha ccntabilizado todo el efectivo recíbido y por tan el saldo que arroja esta
cuenta, corresponde con lo que se encuentra fisi . en dinero
efectivo, cheques o vales. Esto permitirá verificar si lo controles internos se están
llevando adecuadamente. Este proceso deberá re lizarse diariamente por el
Cajero y deberá ser validado por el responsable de las Cajas recaudadoras. <:::
Restricciones para el personal encargado de caja: 1.
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otr s valores. )
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o prepar r comprobantes.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetari detectado se elaborara y
contabñizará inmediatamente el registro contable corr spondiente. En el supuesto
de faltantes la reposición deberá ser inmediata por I persona responsable de la
caja.

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las
en la caja, sino también otros valores, como:
telegráficos, monedas de oro y divisas.

Cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diaria o recupe
H. Ayuntamiento, que se encuentre jln las cajas de la
depositarse integramente al cierre de las operaciones
día siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondie

El acceso al efectivo recibido debe permitirse ún
. controles adecuados establecidos por la Tesoreria

resguardado para su depósito.

ción de saldos a favor del
esoreria Municipal, deberá
el dia, o en la mañana del
te.

ente de acuerdo con
asta que el efectivo sea

Fondo fijo
Deberá establecerse un limite máximo para el fondo fijo por unidad administrativa
y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan dicho limite,
deberán solicitar suficiencia presupuestaJ.
Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad administrativa,
dicha persona no debe tener acceso a la Contabilidad MunIcipal. ni a los cobros, ni
a la caja principal.
La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo.
Los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobación del fondo fijo,
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente.
además de estar rubricados por la persona responsable del fondo.
Los vates y recibos por gastos a comprobar, no deben tener una temporalidad
mayor a quince dias
Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador pagado y formaran parte "
de la documentación comprobatoria del fondo.
Las reposiciones de les fondos fijos deben contener su respectiva prden de pago

Restricción para el uso del fondo fijo:
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios. honorarios
asimilables a salarios, honorarios protesionates arrendamientos y compras' de

~~ ~Lo antenor sm menoscabo de cumplir con las dISpOSICIonesInternas que pa '"
efectos del manejo Y control de fondos fiJOSestablezca el propio ayuntamiento

~
1.1.2 BANCOS
Todas los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar concéiacíones bancarias mensu~les de todas y cada una de ~t

cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas e-
Elaboró, Revisó y Visto Bueno. Ésta última del Tesorero y/o Director de Finanzas. -

Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de 90
días y deberá elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
lener acceso a la Contabilidad Municipal.

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad

Se deberán revisar las causas que moliven cheques no cobrados en un periodo
mayor a 60 días. Después de 90 dias se cancelarán los cheques no cobrados y se
realizarán los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que deberá
conciliarse y registrarse a más tardar 90 dlas después de haber recibido el
recurso

1.1.3 INVERSIONES
El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales, FISM,
FORTAMUN-DF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones programadas.
Asi mismo, los intereses o productos financieros generados en estas cuentas,
deberán ser aplicados en los mismos programas autorizados a ejercer en cada
fondo, ya que éstos son accesorios a ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:
a) Cálculo de los intereses
b) Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se estableció.

1.1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayuntamiento, a través de su
Tesoreria, otorgue' plazos para el pago de adeudos pendientes'

En el supuesto de la cancelación de las cuentas por cobrar ~'
Los H. Ayuntamientos. mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo raz e"""
debidamente fundamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo estableci -
en sus leyes respectivas, efectuar la cancelación de los créditos (cuentas por
cobrar) de los cuales sea incosteable su cobro, se demuestre la insolvencia del
sujeto pasivo, o se hayan extinguido las facultades de cobro por caducidad o por
prescripción. .

Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la v~ificación de la
autenticidad de los saldos, asi como el motivo por que se solicita la cancelación
del mismo.



8 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

1.1.5. DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H. Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados.

En esta cuenta se regIstraran los faltantes de dinero y/o bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible: así mismo, el registro por este concepto
debe documentarse mediante actas administrativas que sellalen o comprueben la
responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño de
las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los
objetivos institucionales, a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con el
Oficio de Comisión y, la documentación comprobatoria deberá reunir todos los
requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos
En el supuesto de los anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado Su recuperación se hará vía descuentos
en nóminas. en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
los anticipos generados por obras y adquisiciones del H. Ayuntamiento deberán
ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o a la entrega
física total de los bienes. .

Deberá elaborarse un reporte detalla~o de antigüedad de saldos mensualmente~

1.1.7. ALMACÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en ella
todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H. Ayuntamiento.
Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios deberá
tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total

Se deberán realizar inventarios físicos lotales dos veces al año, en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. Así mísmo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
flsicos de todos los Almacenes.

El último dia habil de cada mes el Almacén emitirá un informe de cierre en el que
se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del mes. .

Se emitirán concilíaciones mensuales entre el Almacén y la Tesoreria o Dirección
de Finanzas, dentro de los cinco dias siguientes al cierre de cada mes. En el
supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar las
investigaciones necesarias para elaborar los registros contables correspondientes
y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran darse.

En los casos en que por necesidades de los H. Ayuntamientos, sea necesano
contar con Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser incorporado a
los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos almacenes o bodegas
temporales sean cerrados deberán formularse las actas de entrega-recepción
correspondientes, comprendiendo toda la documentación que se generó durante
la existencia del almacén o bodega transitoria.

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizaran concitiaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Tesorería ylo Dirección de Finanzas, dentro de los cinco días
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaciones necesarias 'para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidac¡es:
administrativas que pudieran darse. ~

Dc los Muebles
Siro excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario fisico del H. Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las características indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del H. Ayuntamiento.

los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original oficial
relacionada con los bienes muebles o inmuebles, la cual respalda la propiedad del
H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial bajo la custodia y .

responsabitidad de la Dire ción de Administración, turnando copia Certificada de la
rmsrna, a la Tesoreria y/o irección de Finanzas para su respaldo contable.

los encargados del contr de los bienes muebles deberán:
a) Garantizar la salva uarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los i ventarios cuando menos una vez al año, así como los
resguardos respectivos.
b) Generar de form anual, los informes de Bienes Muebles por
Dependencias, áreas ad nistrativas o equivalentes, los cuales deberán firmarse
ineludiblemente por los r sponsables de la Unidad Administrativa, Director de
Administración y Director Finanzas o su equivalente.
e) Verificar la adecuada ca servación de los bienes.
d) Conocer de forma raza able el tiempo enet cual los bienes en uso deben de
ser sustituidos.
e) Verificar que los proced ientos de enajenación. baja o registro en contabilidad
sucedan de acuerdo a la n rrnatillidad aplicable. I

El último día hábil de cad mes el Área de Bienes Muebles, emitirá un informe de
cierre en el que se incJu án. además de sus saldos iniciales, sus entradas y
salidas

En el caso de la recepció de Actillos lijas
Compra: El registro ca lable será a su costo de adquisición sin incluir el
Impuesto al Valor Agregad ,según factura de compra.
Otros casos: (donaciones dación en pago, pagos en especie, etc.), si no se
cuenta con' un documen que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

De los Inmuebles
Al construir una obra, no lamente se valorará el terreno y materiales empleados
en la construcción del smo, sino que se incluirán lodos los desembOIS!'
realizados desde el mo ento que comience su planificación: estudios :L.
subsuelo y planos, permi s de ingenierla, estudios arquitectónicos, gastos
obreros, etc., asi como tod s los gastos que se originen hasta la culmínación de la
obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. DOCUMENTOS P
Deberán registrarse, e
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un report

PAGAR
el momento en que se inicie la obligación del H.

de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.2. PASIVOS CON PR
Deberán registrarse. e
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un report

VEEDORES y CONTRATISTAS
el momento en que se inicie la obligación del H.

de antigüedac! de saldos mensualmente.

1.2.3. DEPÓSITOS RECI IDOS EN GARANTíA
Bajo ninguna circunstanc' los depósitos recibidos en garantia serán utilizados
para el gasto del H. Ayun miento. El efectivo recibido deberá permanecer en la
cuenta de bancos, ya q e roo son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una oblig ción y al término de ésta deberán ser devueltos.

1.3 PATRIMONIO
Con el fin de asegurar
importante mantener:
1.- Una proporción máxi
relación se rompa siendo
que se tomen las medida
anterioridad.
2.- En ningún caso, el ayu tamienlo, podrá tener un Patrimo~io neqativo derivado I
de pérdidas consecutivas en los ejercicios fiscales. En el momento en que se I
conozca que ocurrirán ca as que lleven a esta condición, se deberá informar al .
Cabildo, para qué se tom las medidas pertinentes y se restablezca el equilibrio
en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán -reqistrar e en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una ve al año deberán reexpresarse los valores que afectan el
Patrimonio: y éste deberá I corporar los valores reexpresados en la Cuenta 3.7..3.
Revalúos

na estructura ordenada de los ayuntamientos, es

de 1:1 entre los pasivos y el patrimonio. Cuando esta
ayor el pasivo total, deberá informarse al Cabildo, para
pertinentes y se restablezca la relación planteada con

2. DE INGRESOS
El Proyecto de LE')Y de Ing sos estará basado en un presupuesto de ingresos de
acuerdo a sus padrones e contribuyentes. usuarios, a la información que les
proporcione la Secretana Admu ustrd~,Un y Finanzas dLo I:stado de I abasco y
a las estimaciones que el p opio Cabildo autorice.

los ingresos serán regist ados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto enlos ordenami tos del CONAC.

Sin excepción, para todos I s cobros que se efectúen por concepto de Impuestos.
Derechos, Contribucione. Aprovechamientos, Productos, 'Participaciones,
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Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento. deberá expedir un recibo oficial a
través de su Tesoreria ylo Dirección de Finanzas.

Los Impuestos, derechos, productos o aprov
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamie
de internet (cuando proceda), serán registrados co
concentradora de ingresos que corresponda al cort
politicas de manejo de efectivo previstas.

hamientos, recaudados
o o través de los portales
tablemente en la póliza
del dla, respetando las

2.1. IMPUESTOS
El registro del devengo de los impuestos determinable se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los impuestos determinabl s se realizará al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos utodeterminables, se hará
al momento de percibir el recurso.

El .registro del devengo correspondiente a los imestos determinables ~
cobrados, se hará por la emisión del documento que a redite su cobro a la firma
de convenio para payo en parcialidades, el reconoci iento de compensación,
orden judicial o cualquier otra forma de determinación q e origine un crédito fiscal,
lo que ocurra primero.

2.2.DERECHOS
El registro del devengo de los derechos determinables
la emisión del documento de cobro.

Et registro del recaudado de los derechos determinabl
de percepción del recurso. .

El registro del devengo y recaudado de los derechos au
momento de percibir el recurso.

El registro del devengo correspondiente a los d
cobrados, se hará por la amisión del documento que
de convenio para pago en parcialidades. el reconoc
orden judicial o cualquier otra forma de determinación
lo que ocurra primero.

e realizará al momento~

se realizará al momento

etermínebíes, se hará al

echos determinables no
redite su cobro a la firma
iento de compensación.

e origine un crédito fiscal.

2,3.PRODUCTOS
El registro del devengo de los productos determinables e realizará al momento de
la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productos determinabl s se realizará al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos utodeterminables, se hará
al momento de percibir el recurso.

2.4.APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de Ios productos determinables e realizará al momento de
la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productos determinabl s se realizará al momento
de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos utodeterminables, se hará
al momento de percibir el recurso.

2.S.PARTICIPACIONES
El registro del deven'gado'y recaudado por Participacio es se efectuará cuando se
perciba el recurso.

2.6.APORTACIONES . . (:
El registro del devengado de las aportaciones se rea zará al inicio oel ejercicio, .
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos o
cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se reali ra de conformidad con los
calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de o ración. Al momentos de la
percepción del recurso.

2.7.CONVENIOS
El registro del devengado de los convenios se realizar en las fechas establecidas
en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.
El registro del recaudado de los convenios se realiza al momento de percepción
de los recursos.

8 DE DICIEMBRE DE 2012

2.8.1NGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
J'I registro del devengado y recaudado por ingresos derivados de financiamientos
se efectuará cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco.
se efectuará en los momentos que establece la ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que, para talefecto, la autoridad competente en
el ámbito municipal determine, de acuerdo con las siguientes disposiciones, las
cuales son de carácter enunciativo más no limitativo.

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyara en la matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de Gasto con
la lista de Cuentas Contables, en los términos de la normatividad aplicable.

• Los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria. continua. consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de acuerdo con el Siguiente orden: aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable I
montos Iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de que.
estos difierari, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de proceder
alguna modificación, se replicará en los mismos términos en cada una.

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias. en caso de que éstas no se tramiten o autoricen.

• Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicará lo
establecido en la norrnatividad establecida por el CONAC.

• Conforme a la ley General de Contabilidad Gubernamental. todas I~
operaciones. Incluidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por Ii!>-
documentación comprobatoria, justificativa y de soporte, correspondiente.

Formalización de los registros de los momentos contables.
Se establecen los siguientes criterios. a efecto de precisar y unificar la
formalización del registro de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabilidad:

a. Integran el "gasto aprobado" las asignaciones aprobadas por el Cabildo,
para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio correspondiente

b El "gasto modificado" se documenta con las adecuaciones
presupuestarias, éstas últimas se formalizarán cuando las unidades
administrativas, reciban de la Dirección correspondiente, la resolución de las
adecuaciones presupuestarias, una vez recibidas y registradas.

c. Se formaliza el registro contable del "gasto comprometido" cuando por un
acto administrativo realizado por la unidad responsable, se documente a través de
la plantilla de personal, pedido, contrato u otro instrumento juridico con un tercero,
la adquisición de bienes y servicios o la ejecución de obra, en términos de las
disposiciones aplicables.

Son condiciones para formalizar el registro contable del "gasto
comprometido" que:

• Se identifiquen de forma especifica y nominativa el o los beneficiarios, de
la respectiva transacción.

• Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción. conforme a la
documentación que la ampare.

• Exista la asignación disponible para su registro contable.
En el caso de Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto que

de acuerdo con el plan de ejecución del respectivo contrato se 'prevé certificar por
avance de obra durante el ejercicio' presupuestario.

d) El registro del "gasto deven~ado" lo origina la recepción de conformidad de 10~
bienes, servicros y obras, y deberá e$tar sustentado tanto por el compromis
formalizado, como por el documento que ampare su recepción de conformidad o.
en su caso la certificación del avance de la obra. Y en el caso de los servicios
personales será la emisión de la nómina,

e) En el ámbito munocipal el registro del ejercido se realizara al momento de
registrar el pagado ya que no existe el documento de Cl.C,

f) El registro del "gasto pagado" refleja el desembolso de efectivo o a través r
otros medios de pago, que pueden ser los siguientes:· ,~

1. Transferencias bancarias electrónicas. que se formalizan en el momento
de ordenarse las mismas.

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su registro
contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones.
4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

. documentación que acredite la cesión de la propiedad.

3.1. SERVICIOS PERSONALES "
Sin excepción todos los empleados que perciban un salario del municipio, deberán
estar dados de alta en la plantilla de personal.

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) llevar expedientes del personal debidamente requisitados.
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e) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo.
e) Contar con politicas de reclutamiento
f) Contar con politicas internas de altas, bajas y modificación en los puestos.
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los servicios personales, se realizará al inicio del
ejercicio. por el monto que se devengará durante el mismo por las remuneraciones
y preslaciones fijas del personal de carácter permanente ocupado.
Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.
Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.
El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se registrará al
momento de su designación. por el tiempo que duren sus servicios y de acuerdo
con la remuneración que se establezca
El registro del devengado de los servicios personales, se realizará al momento del
vencimiento del periodo pactado. ~

3.2. MATERIALES Y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuestel,

l.as pólizas de cheque y órdenes de pago. indistintamente. deberán especificar los
materiales adquiridos. su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros rs;
realizara al formalizarse el contrato O pedido por autoridad competente. ,-

EI registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizara en la fecha de recepción. de conformidad con las condiciones del
contrato

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los servicios generales se realizara al formalizarse
el contrato, solicitud de servicio o estimación por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará
en la fecha de la recepción. de conformidad con el avance pactado en las
condiciones del contrato.

Registro contable de operaciones especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en forma

precisa y clara, a continuación se especifican algunas operaciones que por sus
caracteristicas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes, requieren de un
tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y criterios generales
establecidos:

• Registro alternativo permitido para contabilizar simuMánearnente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energía eléctrica, servicio de agua, servicio
de teléfono. servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el monto cierto a
comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se procederá al
registro simultáneo de los momento. cóntables del compromiso y devengado al
momento de recepcionarse y conformarse las mismas.

• Fondo Rotatorio o Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que, previa autorización de la Tesoreria o Dirección de Finanzas
mediante un acuerdo de ministración, se entrega a las unidades administrativas o
sus equivalen les en el marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos se
entregan con cargo a los beneficiarios y sin registro en cuentas presupuestarias.
De manera posterior. se regulariza la utilización de los fondos mediante la
respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por pagar. El registro
contable del fondo se lleva a cabo registrando simultáneamente el comprometido,
devengado y ejercido, al momento de su rendición (regularización) emisión de la
Orden de pago

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores. (i
El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores Yl!!:..
acreedores,. se lleva a cabo registrando los momentos contables el
comprometido. devengado, ejercido y pagado en forma simultanea en ocasión de
formalizarse el pago de los mismos Por su parte y en la contabilidad patrimonial
se registrara el cargo respectivo al beneficiano del anticipo. A medida que se
aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la recepción parcial o
total de los bienes o servicios adqu.ndos, se ira deduciendo, segun corresponda,
el cargo formulado al beneficiario del anticipo.

El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse mediante
oficio

El registro del devengado de los anticipos se realizará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos
El registro del compromiso de íos- gastos de viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la comisión, mediante oficio de comisión o equivalente.

El registro del devengo de I s gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha de
la autorización de la docum ntación comprobatoria y justificativa.

/
3.4. OBRA PÚBLICA
El registro del cornprornis
contrato por autoridad com

de la obra pública se realizará al formalizarse el
tente.

El registro del devengad
aceptación de las estimac
unitarios), o en la fecha de
alzado).

de la obra pública se realizará en la fecha de
nes de avance de obra (contrato de obra a precios

ecepción de conformidad de la obra (contrato a precio

Politicas de Registro
1. Las obras que se realice deben contar con su debida autorizaci6n.
2. Debe de asignarse nú o a las obras y acciones.
3. Debe contar con Proyect ejecutivo.
4. Debe contar con la valid ci6n de las instancias normativas.
5 Debe verificarse la mod idad de ejecución.
6 Deben estar respaldada por las respectivas fianzas.

Documentos que comprue n la entrega -tecepción de las obras.
Reportes trimestrales.
Expediente unitario de la o

INMUE.BLES

El registro del compromi
contrato o pedido por auto

de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
ad competente

El registro del devengado e los bienes muebles se realizará en la fecha en. que
se reciben de confs"midad os bienes.
El registro del compromis de los bienes inmuebles se realizará al formalizarse el
contrato de promesa de e pra venta o su equivalente.

El registro del devengado e los bienes inmuebles se realizará cuando se traslade
la propiedad del bien.

3.6. SUBSIDIOS
El registro del compromis de los subsidios se realizará al momento de autorizarse
la solicitud o acto requeri o. Al inicio del ejercicio por el monto anual, del padrón
de beneficiarios elegibles. evisable mensualmente.

El registro del devengado e los subsidios se realizará en la fecha en que se hace
exigible el pago de confo idad con reglas de operación y/o demás disposiciones
aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA UNICIPAL
Solo podrá ser pagad y/o amortizada la deuda que esté registrada
conlablemente y que cue e con la autorización correspondiente.

Intereses y amortizacio
El registro del compromi
presupuestado cen base
mensualmente.

s de la deuda pública
se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total

n los vencimientos proyectados de la deuda, revisable

El registro del deveng o se realizará al vencimiento de los intereses y
amortización de capital, s gún calendario.

3.8. CIERRE DE EJER ICIO
Al fll1al'del ejercicio (cierr ). las cuentas de resultados deben quedar saldadas, no
asi las de balance, que p saran con su mismo saldo al siguiente ejercicio. _
En general, los saldos e ntables deberán contar con el soporte documental ~
los avale y compruebe, d tal manera que se permita la fácil conciliación de cifr~.-:

Disposiciones Generaie
Los presentes Iineamien
obligatoria para los H.
Enero de 2012.

ESTOS LINEAMIENTOS FUERON APROBADADOS EN LA SESiÓN O
DE CABILDO No. 52 DE ECHA 31 DE MAYO DEL 012.

~

s y politicas de registro contable, son de observancia
untamientos del Estado de Tabasco, a partir del 1 de

NARIA

DR ULlSES SOLlS GA
PRESIDENTE MUNICIP

PROFRA. MARIA DE G DALUPE RAMO
SINDICO DE HACIEND

TE. ANTONIO MORALE RODRIGUEZ
3ER. REGIDOR
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PROFR. JOSE CECILlO LOPEZ ESQUIVEL
4TO. REGIDOR

C. ROBERTO ALBERTO DE LA CRUZ CAMPOS
5TO. REGIDOR

C.P. ORBELlN CRUZ MENDEZ
6TO. REGIDOR

C. LORENZO ANTONIO LOPEZ REYES
7MO ..REGIDOR

DRA. SILVIA YOLANDA TORRES UTRILLA
ave. REGIDOR

LIC. GABRIELA COUTIÑO BALBOA
9NO. REGIDOR

PROFRA. LUCRECIA EDITH PEREZ MENDEZ
10MO. REGIDOR

LIC. ARCELlS DE LA TORRE ZURITA
llVO. REGIDOR

C. MOISES BENITES LOPEZ
12VO. REGIDOR

PERiÓDICO OFICIAL

TERCER REGIDOR

C. RODRIGO ALBERTO DE LA CRUZ
CAMPOS

QUINTO REGIDOR

,-.ro ~~
s~PI

HClVEHO REGIDOR
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PROFR. JOSÉ C~ LÓPEZ
ESQUIVEL

CUARTO REOlDOR

LC.P. ORBELlN CRUZ MÉNDEZ

SEXTO REGIDOR

DRA. SILVIA YOLANDA TORRES
UTRILLA

OCTAVO REGIDOR
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(;uia contahllizador para el
1\1unicipio de Tacoalpa del

Estado de Tabs seo
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Tacobllna dl"1.:slarlo de TMha.'lCn

t:STA (;UIA ""E AI'R08AIlA EN LA SESiÓN OHIJINAIUA I)t: CAUIU)()
IlE FECIIA 31 OE 11-1A YO IH:I. 2012.

UI{. IJl.Ist:S SOUS GARCIA
PRESII>ENTE MUNICIPAl.

I'RO"IV\. MARIA UF. GIJAJ)AI.UP.: RAMOS Mt:Nm:Z
SINIJICO UE IIACJENJ)A
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3EK. REGI\)OR
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C. IWKERTO AI.8t:RTO UE LA CRIIZ CAMPOS
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6TO. Kt:GlilOR

c. I.OIU:NZO ANTONIO r,OI·EZ R):n;S
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ORA. SILVIA YOLANJ)!\ TORKES IJTRIU."
8VO. Rt:(: mOH
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PRO •.RA. U,ICR):CIA t:I>ITII rt:R):Z Mt:Nllt:Z
lOMO. REGIIlOR

I J( A Re •.• 15 nt· I.A TORRE ZIJRITA
11\'0. KEGIl)()I~
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
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Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


